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EJERCICIO 2019 

La Mesa de la Cámara, en ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 

28 de su Reglamento y los artículos 9 y 10 de la Ley 1/2018, de 30 de enero, de 

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de La Rioja para el año 2018, 

aplicados por analogía a este Parlamento, acuerda, con efectos de 31 de diciembre de 2019, 

aprobar la transferencia de crédito que se describe a continuación: 

 

 

TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS 

 

 

BAJAS:    

Sección 01. Parlamento de La Rioja   

Servicio 01. Parlamento    

Clasificación orgánica 00101   

Clasificación funcional - Programa 91200   

    

Capítulo 6 Crédito existente Cantidad transferida Crédito disponible 

Artículo 64    

Concepto 644    

Subconcepto 644.00 197.027,32 € 43.300,00 € 153.727,32 € 

 

TOTAL BAJAS ................................................. 43.300,00 €  
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ALTAS:    

Sección 01. Parlamento de La Rioja   

Servicio 01. Parlamento    

Clasificación orgánica 00101   

Clasificación funcional – Programa 91200   

    

Capítulo 2 Crédito existente Cantidad transferida Crédito disponible 

 

Artículo 20   

Concepto 202    

Subconcepto 202.00 -1.220,61 € 1.300,00 € 79,39 € 

 

Artículo 22 

Concepto 222 

   

Subconcepto 222.99 -11.799,83 € 12.000,00 € 200,17 € 

    

Concepto 226    

Subconcepto 226.07 -12.285,57 € 12.000,00 € -285,57 € 

    

Concepto 227    

Subconcepto 227.06 -18.050,51 € 18.000,00 € -50,51 € 

 

TOTAL ALTAS ................................................ 

 

       43.300,00 € 

 

   

 


